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Pereira, 03 de Enero de 2018

Doctor
JUAN PABLO GALLO MAYA
Alcalde Municipal
Pereira

ASUNTO: Propuesta para la contratación de prestación de servicios profesionales

Cordial saludo

CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 4.515.983, med¡ante el presente escrito de la manera más respetuosa presento
a su consideración mi propuesta para la Prestación de servicios de apoyo e la
gestión en la Secretaría de Tecnologías de la lnformación y la Comun¡cación del
Municipio de Pereira, de conform¡dad al s¡guiente objeto.

OBJETO:

Prestación de serv¡cios profesionales en la Secretaría de Tecnologías de la
lnformac¡ón y la Comunicación subproceso control y mantenimiento de hardware y
software en la dirección de ¡nfraestructura tecnológica y servicios digitales.

ALCANCE DE LA PROPUESTA

'1. Atender, monitorear las plataformas web del [Iun¡cipio ver¡f¡cando su buen
funcionamiento e interactuar con el proveedor y con las diferentes áreas para
cambios y reg¡stros en los sitios y subsitios del portal y la lntranet.

2. Brindar soporte técnico a los requerimientos sobre las cuentas de correo
eiectrónico del lvlunicipio de Pereira registro y actual¡zación.

3. Administración y soporte sobre la plataforma Mantis, generac¡ón ¡nformes y
soportes sobre la misma.

4. Apoyar al Director de infraestructura tecnológica en la formulac¡ón y
seguimiento al plan de acción y planes de mejoramiento de la Secretaria de
TlCs de la Alcaldía de Pereira.

5. Apoyar en la ejecución de actividades encaminadas a garantizar el correcto
funcionamiento de la plataforma tecnológica compuesta por los
computadores servidores, red de datos, los computadores de escritorio y
periféricos de la Alcaldia de Pereira

6. Participar en el levantamiento de requerimientos de software que soliciten las
áreas para cubrir las necesidades puntuales de la administración Municipal.

7. Participar de las actividades del comité técnico de la Dirección de
lnfraestructura tecnológica para presentar recomendaciones de
mejoramiento de los procedimientos, a parlir de lo observado en
cumplim¡ento de su objeto contractual

8. Mantener actualizado la información en los diferentes sistemas de
información para la implementación, segu¡miento y control de los planes de
acción, planes de mejoramiento y proyectos de la secretaria de Tecnologias
de la información y la comunrcacrón



\

PLAZO: El plazo de ejecución se estima en Siete (7) meses, conlados a partir de la
suscripc¡ón del acta de ¡nicio el término del contrato no podrá exceder la v¡gencia
del 31 de diciembre de 2018, si el periodo a ejecutar es menor al plazo
efectivamente establecido, este será desde el momento de suscripción del acta de
in¡cio.

LUGAR DE EJECUCIÓN
Pereira.

La presente propuesta se ejecutará en el Municlpio de

VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato se pacta por la suma
de DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS
M/CTE ($17.668.000), los cuales serán cancelados de la sigu ente forma: mediante
siete (7) actas parciales mensuales vencidas por valor de DOS MILLONES
QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE ($2.524.000), cada una, previo
cumplim¡ento de las obligaciones derivadas del objeto del contrato y su acepteción a
satisfacción por parte del l\¡unicipio de Pere¡ra, certif cado por el supervisor.

COMPROMISO

Me comprometo a cumplir a cabalidad con las directrices establecidas por el
Sistema de Gestión de Calidad y Control lnterno

MANIFESTACION EXPRESA Y BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO

Atenlamente,

cAiid§r
c.c.4.515.983

NDRES GO RA

Declaro bajo la gravedad de juramento que no me encuentro incurso en causales de
inhab¡l¡dad e incompatibilidad y demás prohibiciones para contralar previstas en la
constitución politica en los articulos I de la Ley 80 de 1993, 83 de la Ley '104 de
1993 y artículo 18 de la Ley 1 '1 50 de 2007 y demás d¡sposiciones vigentes sobre la
materia.
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FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

EJÉRCITO NACIONAL

DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS

EL SUSCRITO OFIC¡AL DE ATENCIÓN AL USUARIO

CERTIFICA

Que el señor CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA identificado con Cédula de Ciudadania No.4515983,
presenta los siguienteS datos referentes a la definición de su situación militar:

Primer Nombre:

Segundo Nombre:

Primer Apellido:

Segundo Apellido:

Tipo Documento:

Número Documento

Clase Libreta Militar

CARLOS

ANDRES

GONZALEZ

PARRA

Cédula de Ciudadanla

4515983

Segunda Clase

ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA
NO ES VALIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN MILITAR

NO REEI\,4PLAZA SU LIBRETA MILITAR

Se firma y se expide en Bogotá D.C. a los 1 dÍas del mes de Diciembre de 20'17 a las 8:42 14 AlVl.

Cordialmente,

TC, NESTOR LEONARDO DíAZ LEÓN

Jefe Oficina Orientación y Atención al Ciudadano JEREC

e FE EN IA CAIJSA
"ESÍAMOS EN EL CORAZóN OE LOS COLOMBIANOS Y AHINOS VAMOS A QUEOAR"

,]EFATUR¡ DE RECLUTAMIENfO DEL EJERCITO
AVENIOA CARACAS No g51PBX 11) 3362211 BOCO-A DC '," }
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CERTIFICADO OE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 102439'187

WEB

08:41:27

Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 01 de dici€mbro d6l 2017

Lá PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez coñsultado 6l S slema de lnformación d€ Regislro de Sanciones 6 lnhabilidades

(SlRl), e (la)s€ñor(a) CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA ideñlifcado(á) con Cédu á d€ ciudadania número 4515983:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La cedrfcaclón d€ anl€c€denl€s debsrá mnt€n€r las ánolácioñes de prcvideñoas ejecutoriádás d€ntro d€ los ciñco {5) años
anteriores a su expodición y, en todo caso, aquollas que se ¡eferen a sancionos o nhabilidades qu6 s€ €ncuonlr€n vlgenles en dicho
momento.Cuando s6lral€ de nombrami€nlo o pososióñ 6n cargos qu6 €riañ para su d6s6mp6ño aus€ncia d€ anl€c6d6nl6s, se cerlificarán todas las
anolaciones que fguren en el registro (Arlículo 174 Ley 734 de 2002)

NOTA: E cerliñcado de antecedentes disciplinarios es un documenlo qu€ conlieñe as anolacjones e inhabilidades gene¡adas por sancrones p6ñales,
dlscipllnarias, inhabilidadss qu€ se derive¡ d€ las r€aciooes contr¿clual€s con eleslado, d€ los fallos con responsabilidad fiscal, de las dscision€s de
pérdida de inveslidura y de las condenas proferidas conlra servrdores, ex seMdores públicos y parliculares que desempeñen funciones públicas en
ejerocio de la acción de repelrción o llamamioñto en garanlía. Este documonto tl6n6 ofectos para accodor al soctor público, en los lórm¡nos que
establezca la l6y o d6más d¡sposiclonos v¡gont6s- Se iñtegran al regislro de anlecedenles solamenle los reportes que hagan las auloridades
nacionales colombianas En caso de nor¡bramrento o suscripción de conlratos con e estado, es responsabilidad de la Entidad, valdar la informacón
que pres€nle €laspr¡anle en la página w€b: hltpJ^rww,procuraduria.gov.co/portsl/snteced€nles.html

J'l"*A^,,q\-,I
I\,¡AR o ENR oUE CASTRo GoNáLEz

J€f€ Div.s'or C6.lro d€ Ar€nc on al PLolco (CAP)

arENcróN:
ESÍE CERTFTCADO CONSTAOE 0r HOJA(S), SOLO ESVAL|OO EN SU TOTALTOAD. VERIFtCtUE OUE EL NUitERO OEI CERTTFTCADO SEA EL MrSt¡O EN

TODAS LAS HqIAS,

oivisLón Cgntro d€ Al€nción al Público (CAP)

Llnea graruita 018000910315; dcáp@procuraduna.gov.co

Car€r8 5 No. 15 - 60 P so 1; Pbx 5878750 €1. 13105; Bogotá D C

www.procur3duria gov.co
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CONTRALORíA
OE¡I€R^I DE IT REPÚ81¡C¡

LA CONTRALORA DELEGADA PARA I}.IVESTIGACIONES, ruICIOS FISCALES Y
JI]RISDICCION COACTTVA

CERTIFICA,

Que rma vez consrltado el Sistema de I¡rfon¡ación del Boletín Fiscales 'SIBOR', hoy viemes I de
dicierubre de 2017. a las 8:41: I l, el uúmelo de identiircación, rel
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

aciolado a co¡tinraciórl NO SE ENCUENTRA

Tjpo Documento C,C

No. ldent¡ficación

Código de Verificac¡ón 53570952017

SORAYA VARGAS PULIDO

Digitó y Reriso I via web

Esta Certificación es vrálida en ¡odo el Territono Nacioml. siemp{€ y ouldo el número consignado en el respectivo
documento de identificación, coincida con el aquí registado.

De corfomridad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de ocnüre de 2004. la fimra uecánica aqü
plasmada tiele plena validez para todos los efectos legales.

o.oY o.'&*

CoE el Código de veriñcaciótr puede constatar la auteflticidrd del Certiflcado.
Canera 69 No.,[4-]5Piso I . Código Postal 1ll07l .PBX5187000

,) SIBOR P¡igi¡a I de I

ln.srs.sar



REPUBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL DE COLOI,IBIA

¡a't¡h¡ci{io Caotá€ténoJ

Consulta en líne¿ de Antecedentes y Requer¡mientos ludiciales

:o de la Sentencia SU-458 del 21 de jun¡o de 2012, profeida por la Honorable Corte Constitucional, la leye

:NDIrNTES COIV LAS AUTORIDADES IUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no reg¡stran an

quienes la autoridad judic¡a¡ competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la I

rsulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documeñto de ¡dentidad sum¡r

lne alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Pof¡c'rd Nac¡onal más cerca

solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el ordenam¡ento

Valver al In¡cis

I

S§uenos en ¡

La Po[-rcía f{acional de Colombia inform¿:
AL/L?/zOL'¡ a las 08:38:55 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía No 4515983 y Nombres: GONZALEZ P

AN D RES

NO TIENE ASUNTOS PE'{DIENTES CON LAS AUÍORIDADES ]UDICIALES
de acuerdo con el art. 248 de la Constituc¡ón PolÍtica de Colombra.
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CERTI FICADO DE ¡¡¿SCRiPCION
PROF€SIONAL AUX¡LIAR No.
66951(x)6518R1S
TECNOLOGO ÉN ADrtllNlSTRACloN
DE RED€S DE COMFUTADORES
DE FECHA 1&lt2l20É7
CARLOS ANORES
GOI'¡ZALEZ PARRA
c.c. 4§15§33
SERVICIO

Este es^ur documento público exped¡do en v¡rtud deta Ley 842 de 2003, que autoriia a su titular oaiá
elerc€r _como 

profes¡onal Auxiliar Ce la lngenierfá en
todo el Ter,torio Nacíórlal.

En caso ds extravlg debe ser remitida al COPNIA
Callc 78 llo. 9 - 57 Oftctna f3O1 Tst. 3A20.t C2 Bogotí-D.C,

-

REPUBLICA DE COLOMBIA

APRENDIZAJE "SENA"

PFESTOINTE



o COPNIA

l-
CERTIFICADO DE VIGENCIA Y ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
No E2017WE800234309

ñt?ii0LrcA Dr c0l0lr8]Á

t llisi. Pirláiod l&¡id d. lÍ{.¡¡[h

REPUBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE

INGENIERiA
COPNIA

EL DIR OR GE

IFICA:

1. Que GONZALEZ PARRA CARLOS
inscrito(a) en el Reg istro Profesiona
DE COMPUTADORES con C

mes de febrero del año dos

2. Que la (el) C

profesión en

3. Que la (el)

actualmente N

4. Que el profe

5. Que la pre

nal No

utorizaci
, de con

ión Profesional se encuent ra vrge
la profesión

entes discip n

e una valid
iete (2017)

LDE

Firma u ar (')

anía No 4515983, se encuenlra
[,4INISTRACION DE REDES

s) quince (15) día(s) del

elerza su

003

rtificado

o (a) c
ntidad,

Bogotá, D.C del mes
(dic¡embre) de

(')Con €llin de verificarqu6 6ltitular autoriza su penicrpación en procesos eslalales de seleccaón de contratislas. La falta defirma deltilular no invalida €l

Certifcado.
Elprcserle €s un documenlo públicoo(p€dido eleclrónicañenle con ñrma digitálque garanliza su plena validez jurid cá y probatoria según lo estáblecido en

la Ley 527 d6 1999.

PáÉ verificar á integ dád e inalterebilidad del presenle documento consulle en el silio web htlpj/gdocumental.copnla gov coiinvesit€Csv ndicado el código
que se sncuentTa €n el costado izqui€rdo de €ste doclmonlo

Calle 78 N" S - 57 Piso 13 - Bogolá D.C Pbx: 3220102 - Correo-e: conlactenos@copnia.gov co
www.copnra.gov.co

coNsEJo PROFESTONAL NACIONAL DE tNGENtERIA - COPNTA
Call€ 78 N" I - 57 . Teléfono: 322 0l0Z . 8o9oÉ D.C.
r'mail: (ontactenos@copn¡a.qov.co
¡¡rww.(opn¡a.9ov,co



PEREIRA

PEREZ
F§LtP§

Alaklía f'ftüopolirlana de Pereim
§eoetaría de Educacié¡ de Percira

Instituüo lYacional de Edueciún tfedía Diversificada

Jil il! I " F"rip" Pérez " peretra

Institución aprcbada por resolucién I{o. 15891 del 17 de octubre de 1984

ACTA DE GRADUACIóN NO.82

En la ciudad de Pereira, a los siete dÍas del mes de diciembre del año 2001, se reunieron, con el "

fin de formalizar la graduación de los alumnos de último grado, las suscritas Rectora y
Vicenectora Administrativa en la Rectoría del INEII "Felipe Pérez" de Pereira, Institución
aprobada hasta nueva visita en los niveles de Educación Secundaria y Media, autorizada por el
Ministerio de Educación Nacicnal, para otorgar el título de BACHILLER en las especialidades de
Agrícola, Construcciones, Electricidad y Electrónica, Des¿rrollo de la Comunidad, Secretariado y
Contabilidad y las intensificaciones en Cienc¡as Naturales y Humanidades, según Resoluciones
números 15891 del lTdeoctubredel9S4emanadadel M¡nisteriodeEducaciónNacional y
549 del 4 de diciembre de 1995 expedida por la Secretaría de Educación y Cultura del
Departamento de Risaralda,

Comprobada la situación legal y académica del alumno, cuyos nombres, apellidos y documento
de identidad se relacionan, quien cursó y. aprobó los estudios correspondientes al Nivel de
Educación Media según la Ley 115 del 8 de febrero de t9ffi¡fl¡ffifrffiEfgñffiFrio 1860 del

'.i?1%11i51'jw'

CARMEN NULBIA OSPINA AGUIRNE
Rectora
C,C. I{o. 24.945.408 de Pereira

OEL CARMEN MORALES RESTREPO
V¡cerrectora Ad ministrativa
C.C. No.34.050.539 de Percira

gJ. §4l¡8tr4-5gZtl ie fereire

g r §rr§trn '¡
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ACTA DE GRADO
No. y FECHA OE REGISTRO SGC2006ÍG00033 27 t99t2006

EL SERVICIO NACIONAL DB APRENDIZAJE SENA

CONSIDERANDO

Que: CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA identificado con la Cédula de
C¡udadania No.4.51 5.983

CUMPLIO SATISFACTORIAMENTE LOS REOUISITOS ACADEMICOS EXIGIDOS
POR EL S§I{A RESUELVE OTORGARLE EL TITULO DE:

A DM r N r srRAc r oNr BEt?t?3oof Io*, urADo REs

REGISTRO No.SGC2006TG00033

En constanc¡a de lo anlerior se firma la presente en Dos Quebradas a los Veintisiete
(27) días del mes de Septiembre de Dos Mil Seis (2006)

JOSE ORLANDO MARULANDA CA NA
SUBOIRECTOR

CENIRO INDUSÍRIA INSTRUMENTACION Y CONTROL DE PROCESOS



El Se V cio Nacional
de Ap ie SENA

,O§E ORLANDO MARULANDA CARDONA

§UBDIRTCÍOR CENTRO INOUITRIAL INSIRUMTN, Y CONTROT D[ PROCISO§

REGIONAL RISARALDA

r
a

I

rendiza

REPUBLICA DE COLOMBIA

En cumplímíento de la Ley I 19 de 1994 g en atención a que

CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA
Con Cédulo de Ciudadanlo No. 4.5 I 5.983

Cursó g aprobó el prograrno de fo¡mación Profesíonol lnlegral
basodo en competencios

g cunplió con los condícíones requerídos por lo entidod le confiere el

Tftulo
P ara desempeñarse como:

TECNOLOGO EN

ADMINISTRACION DE REDES DE COMPUTADORES
Con una duración de 3510 Horas

En lcstÍmonío de lo aateríar se firma el presente f ítulo en Dos Ouebrodos

A los Veíntísíete p7) díos del mes de Septiembre de Dos Míl Seís (2006)

scc20061G0003 I I 7,'09./t005
N6 Y FECHA Df RIGISTRO



CORPORACION UNIVERSITARIA

REMINGTON'
RÉS 2ó¿1 ME\ IUNiO 2t DE t99ó

tlrsoncri¿,luridjca Resolución 2661 del 21 deJunio de t996
del Mi¡1isle¡io de Educación Nücionc] - ICFLS

ACTA DE GRADUACIÓN

Programa: Reg¡stro Calificado Según Resoluc¡ón MEN N' 6878 del 06 de Agosto do
2010, Cod¡go SNIES 12765

Fecha: Octubre 3'1 de 2015
Lugar Dosquebradas

En la fecha y lugar señalados, se reunieron el Rector y el Secretario General con el
propósito de otorgar el Título de:

ESPECIAIISTA EN GEN.ENCIA IN5'ORMÁTICA

Conferldo a

CARLOS ANDRES GONZA].,EU PARRA
Cédu1a 4.515.98i

El aspirante cumplió todos los requisitos exigidos por los Acuerdos y Reglamentos de la
coRPoRAClÓN UNIVERS|TARIA REITIINGTON, para obtener el grado en el programa de
Especializac¡ón en Gerénc¡a lnformática.

Prestó el juramento de rigor en los siguienles lérm¡nos:

Jura a Dios y promete a la Pstriá, acatar y cumplir la Constitución y las l6yes de la República,
sostener su ¡ndependencia y libertad; practicar su profesión de acuerdo con las nomas de
]a moral y de la ética profesional, trabajando por la paz de Colombia, y el progreso de la
CORPORACIÓN UNIVERSIfARIA REIVINGTON.

A lo cual contestó el graduando: Sl JURo.

El Secretario General agregó, si asÍ lo hiclere, Dios, la Patria y la univers¡dad se lo premien,
si no El y Ellas se lo demanden.

Segu¡damente, se le hizo entrega del D¡ploma registrado en el Libm E005, Acta de Grado
815 - Folio 18049, por medio del cual la coRPoRAClÓN UN|VERSITARIA REMINGÍON y en
nombre de la Repúbl¡ca de Colombia, lo declara idóneo para el ejercicio de la profesión
dE ESPECIALISTA EN GERENCIA INFORMÁTICA,

Se f¡fma en la ciudad de Medellin a los 3'l días del mes de Qctubre de 2015

JORGE
Rector

GUSTAVO ADOLFO CASTRILLON SUAREZ
Secretario-,General

I
§

EZ POSADA

I

I

I

I
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CORPORACIÓN UNIVERS¡ÍARIA

REMINGTON"
REs. ?3ét \¿aNIUN|.tr? 0í l9ló

En nombre de

LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
y por autorización del Ministerio de Educación Nacional

En atención a que

CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA

c.c. 4.515.983

Ha completado todos los estudios que los estatutos de la Corporacién
exigen para optar al grado en Especialización en Gere[cia Informática,
le expide el presente diplom4 al mismo tiempo testifica y garantiza bajo
la fe pública de que se halla investida por el Ministerio de la Ley, que es

idóneo para dcsempeña¡se como:

ESPECIALISTA EN
GERENCIA INFORMÁTICA

En testimonio de ello se firma el presente diploma en Medellín,
a los 31 días del mes de Octub,re de 2015

RegisEado e¡ e¡ Fol¡o 18049, Libro E005- Acta dc Grado No. 815

I
SECRETARIO GENI'RAL

I
!t
r¡

DECA\'O

I

I

,túcTpF
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RLPLIBI.ICA DI COIOTlIIIA

EI Servicio Nacional de Aprendizaie SENA
En Cumpfimíento de lo Leg I 19 dc 1994

Hoce Constor que
CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA

Con CEDIILA DE CIUDADANÍA No. 4515983

Cursó g aprobó lq occíón de Formocíón
rutonu¡¡rr¡cróru DE ENSAMBLE y MANTENIMIENTo DE coA4pufADoREs pARA Los pRocEsos DE sopoRfE

TECNICO

Con una duración de 60 Horas

Err festímonio de lo onteríor se fírmo en lbogue o los Díccíseís (16) díos del rncs dc Nouíembre de Dos Mil Nueoe (2O09)

llill llilililllilil lll illll
AI VARO

§UBDIRECTOR CENÍRO DE COMIRCIO Y SERVICIOS

REGIONAI TOTIMA

sccv1009 r746763 r6/ r r/1009
No. Y FECHA Dt REGISTRO

Para verificar la validez de este Cel¡ficado consulte la pág¡na http://s¡s.senavirtua¡.edu-co

Resolución 000484 del 06 de Marzo de 1006

(



El Servicio Nacional de Aprendizaie SENA

Para verificar la val¡dez de este Certilicado consulte la página http://sis.senav¡rtual.edu.co

Resolucion 000484 del 06 de M¿rzo de l0O5

En Cumplímíento de Io Leg I 19 de 1994

Hoce Constor que
CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA

Con CEDtltA DE CIIIDADANIA No. 4515983

Cursó y aprobó lo accíón de Formación
LINUX:SISTEMA OPERATIVO,COMANDOS Y UTILIDAD

Con una duración de 40 Horas

En testimonío de,lo onte¡íor se fírmo en Gorzon o los Ocho (8) días del mes de Febrero de Dos Míl Ocho (2008)

rir.lr,.
Il"2-rLiKJ -'

I r,[l |lürtl|t ill|il]ltiltrlll|ilfi]tMARTHA LUCIA MOTTA CASTRO

§UBDIRECfOR CTNTRO AGROEMPRESARIAT Y DE§ARROTLO PTCUARIO DET HUITA

REGIONAT HUILA
sccvl008479l3l 8i,01/1008

No. Y FTCHA DE REGISTRO

tESlH

((
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MUNICIPIO OE PEREIPlA

CONfRAfO OE PRESfACION
DE SERVICIOS

PROFESIONALES

15t4912011 29t12t241t 9 219 856 Pr€stación de seryic¡os
profesionales en la Secrélarlá de
fecnologías de la l.formacióñ y la
Comunic€clón subprocoso co¡lrol
y manlenmrenlo de hardware y
sofrware para la admiñisrración del
ceñlro de dalos (seNidores V

redes de &tos), eñ E dnecoon de
nfraeslructúra le.nológio y

rres (03)

quincs (15)

LA ALCALDIA DE PEREIRA

DEL MUNICIPIO DE PEREIRA

CERTIFICA:

Que CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA, identificado (a) con cédula de ciudadania No 4515983, ha
estado vinculado (a) al l\,4unicipio de Pere¡ra mediante los siguientes Contratos:

Para constancia se flrma en Pereira, O¡ciembre 13de2017

Fre uardo Ruano Lopez
Se de TIC (e)

Genero Páula Andr€a Zapata vila

MUNtctpto 0E PERETRA Nit. 891480030-2
CARRERA 7a N 18'55
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DEPARTAMENTO DE RISARALDA
SECRETARIA de ADMINISTRATIVA

GESTION JURIDICA
CONTRATACION

CERTIFICADO OE CONTRATOS

SECRETARIA DE ADMINISTRATIVA
CERTIFICA:

Que el Contratista, CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA identif¡cado con cédula de
ciudadanía No. 4.515.983 expedida en Pereira, ejecutó el siguiente Contrato:

Contrato No:

Objeto:

Valor lnicial del Contrato:
Valor Final del Contrato:
Fecha de ln¡c¡ación:
Fecha de Term¡nación:
Plazo..
Calidad:
Cumpl¡miento:
Evaluac¡ón de Provéedores
Otro

Los ítems y cant¡dades recibidas fueron

Gobernación de Risaralda - Parque olaya Henera Calle 19 No 1317
PBX: 3398300 Ext. 328 www.risa¡alda.gov.co

Pereira - Risaralda

0272 del '12 de Febrero de 2015
Prestar servic¡os como tecnólogo de S¡stemas en
la dirección de informática y sislemas para la
adm¡nistración de la plataforma web del
departamento
$ 14.428.240
s 18.516.242
'16 de Febrero de 2015
23 de Diciembre de 2015
308 dias
EXCELENTE
BUENO
21

Pe.¡ultaÁs¡

<-,,/

Versión: 0 Vigencia 08-2014

OBSERVACIONESDESCRIPCION DE ACf IVIDDES O
ALCANCE

REALIZADA
OENTRO

DEL PLAZO
Administrar, conflgurar, publicar y desarrollar
apl¡cativos y módulos del sitio web institucional
y los subportales

OK N/A

N/ABrindar asistenc¡a técnica a los funcionanos
encargados de actualizar los subportales de
las diferentes secrelarias en lo concerniente
con la administrac¡ón y publ¡cación de
información.

OK

Apoyar la implementación de la estrategia
Gobierno en línea en todos sus componentes.

OK N/A

N/ARealrzar desarrollos puntuales de acuerdo a
las necesidades de la Gobernación en
coodinación con la Dirección de lnformática y
S¡stemas sobre el sit¡o web y los subportales

OK

OK N/AApoyar al ingeniero administrador de la
infraestructura lT y de comunicaciones de la
Administraclón Departamental

l



k;rllala¡

DEPARTAMENTO DE RISARALDA
SECRETARIA de ADMINISTRATIVA

GESTION JURIDICA
CONTRATACION

CERTIFICADO DE CONTRATOS
Versión: 0 Vigencia 08-2014

Prestar asesorla y as¡stencia técnica a los
funcionar¡os sobre publicación en el SECOP y
SIG EP,

OK NiA

OBSERVACIONES: El contrat¡sta desarrollo sat¡sfactoriamente el objeto det contrato

Para constancia se f¡rma el día 31 del mes de D¡ciembre de 2015, se adhleren y anulan
estampillas.

MARTHA CECILIA A ALZATE
Secretaria ds Gobierno

Proyectór ALEJANDRO

Gobernación de Risaralda ' Parque Olaya Herrera Calle 19 No. 13-17
PBX:3398300Ext.328 www.risaralda.gov.co
Pereira - Risaralda

,!
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LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE LA VIRGINIA

NtT 800.103.884.9

CERTIFICA

Que el señor CARLOS ANDRÉS GONáLEZ PARRA, identificado con cédula de ciudadanía N'
4.515.983 de Pereira, se desempeña como asesor de sistemas por prestación de servicio en la

EIVPRESA DE SERVICI0S PUBLICOS DE LA VIRGINIA así:

Fecha de ingreso:

Fecha de retiro:

Cargo:

Dependencia:

Trpo de Vinculación:

Sueldo Básico:

Septiembre 03 del 2013
Diciembre 3'1 del 2015

Asesor de Sistemas

lnfo rmática

Contratista

$2.300.000

La presente constancia se expide a solicitud del interesado, el día 22 de Enero del 2016

Atentamente

,tl
ir !'

\'rr i il,\ ..

Claudia Lbréna Arcila Saldarrjaga

Gerente

E.S.P. La Virginia
Teléfonos: 3683908 ext.102

¡Co!TIPROMETID0S C0N LA CALIDAD DE VloA DE NUESTROS USUARI0S!
La V einia, Risaralda. Calle 15 No 5c'65 Co¡nrulador 368 39 05 - 368 23 70 Fax Ext 116

e-mail contaclenc§@esplav Binia.go!.co
Vgil¿do §UPER NTEÑ0ENC]A DE sFRViaiOS FUBL COS DO!,llC LLAR 0S

1
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DEPARTAMENfO DE RI§ARALDA
SECRETARIA Adm lnistrativa

G§§TIOT.I JURIOICA
CONTRATACION

CERTIFICADO.DE COItIf RATOS
V¡qentia 08-20-.4

SECRETARIA ADMINISTRATIVA
CERTIFICA:

Ql,§ el Contratisia Carlos Andrés González Parra, identificado con céduls de c¡udadanía
No 4.515.S83 expedida en Pereira, ejecutó el sigu¡ente Conlrato:

Contrato No:

Ob¡elo:

Valor lnicial del Contrato:
Valor Final del Contrato:
Fecha de lniciación:
Fecha de Term¡nación:
Plazo:
Cal¡dad:
Cumpl¡miento:
Evaluacióñ de Proveedores
Otro

0590 del 23 Enero de 2014
Prestar Servicio téc¡¡co en la admixistración de la
plataforma web de la Administración
Oepartamentai.
$'14.008.000
§ 19.436.100
27 de Enero del 2014
31 de Oiciembre del 2014
ll mesesy3dias

9 Puntos
21 Puntos

Los items y cant¡dades recibidas fueron

OESCRIPCI BE ACTTV¡DAO§§ O
ALCANCE

Prestar Servicio Técnico éñ lá
administración de la platalorma web de la
Acimrnrstración rlamental
Ad.ñinislrar el sitio Web pr¡nc¡pal de la
Gobernación de R¡saralda
Dar sopofte a sil¡cs web de las diferentes
secretarias en lo concernienle con
sdnrinislráción y publicación de

S]

rsfromación
izar desarrollo web para soluciones
uales de la Adm:n¡stración

S1

d

REALIZADA
DENTRO

OEL PLAZO

CANTIDAD
Y/O CALIDAD

:11

Excélente

Gober¡aoón de Ri6¿ralda ' parquo Olrya Here€ Calle :9 No 13-17
PBX. 3398308 En. 328 v¿wl{.dsa.a¡da lov.co
Perei.a - Risara¡da

Exceiente]

i



DEPARTAMENfO O§ RISARALDA
SECRETARIA Adminlstrativa

G§§TION JURIDICA
CONTRÁTACION

CERTIFICADO DE CONTRATO§Q6ulÍcl,ot
Vol§lóñ 0 Vigsnaa 08-2014

OB§ERVACIONE§: Las act¡vidades fueron realizádas on acuardo ál obieto del centráto

Para constancia se lirma el dla 05 del mes de Enero del 2015, sa adhie¡sn y anulan
csiárnpllla§.

.1-/t^.^
{4Á n-{lt tL

MARTHA CECILIA ALZATE ALZATE
S6c.etaúa de Gobigmo
Ordenadora del Gasto Secretaria Admiñiskativa

Gobernacrón de ftsaalda - Parquc Ohye herrera Calle '19 No 13-17
PBX: 3398300 ExI 328 rrw.nsardda.gov.co
Pereir? - Risaaida

34t59

4
,,.1



SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S,A
NtT 805.001.157 - 2

CERTIFICA:

Oue a la fecha d€ exp€dción d6 esle certifcado, el (la)

CC : 4515983 se encuenlra V GENTE e¡ la

Su grupo familiar 6s:

CARLOS ANDRES GONZALEZ id€ntifcado(a) con docum€nto d€ idontidad

EPS SERVICIO OCCIDENTAL OE SALUO S.A. E.P.S. en el Plan Obligatorio d€ Salud P.O.S

fñE!E!t!@!Er

Tipo de Documenlo Número do documento Eslado de

cc CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA VIGENTE

cc 42472318 ROSA HELENA PARRA BERRIO VIGENTE

cc 10058495 CARLOS ALIRIO GONZALEZ OSORIO V]GENTE

Re ación del h stórco deafLiación ydias pagadosa a EPS SERVC O OCCIDENTAL DE SALUD S.Aen e útimoáño

Tpo
Nombre del Colizanle

TpolD
Emplead

NúmerolD
Empl6ador Cotzacrón

DÍas
Colizádos

CC 4515983 CARLOS ANDRES GONZALEZ CC 4515983 CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA 2016112 30

CC .1515983 CARLOS ANDRES GONZALEZ CC 1515983 CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA 2017rc1 30

CC 4515983 CARLOS ANDRES GONZALEZ cc 4515983 CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA 2017 t42 30

CC 4515983 CARLOS ANDRES GONZALEZ cc 4515983 CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA 2A1T'43 30

CC ,r515983 4515983 CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA 2A17 tO4 30

4515983 CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA 2A17 tos 30

CC 4515983 CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA

CC 4515983 CARLOS ANDRES GONZALEZ CC 4515983 CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA 2017107 30

CC 4515983 CARLOS ANDRES GONZALEZ CC 4515983 CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA 2017 t48 30

cc 4515983 CARLOS ANDRES GONZALEZ cc 4515983 CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA 2017/09 30

CC 4515983 CARLOS ANDRES GONZALEZ cc 4515983 CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA 2417t10 30

CC 4515983 CARLOS ANDRES GONZALEZ CC 4515983 CARLOS ANDRES GONZALE2 PARRA 2411111 30

Eñ c€so de obs€rva, dgum inco.rsisbnc¡a €¡ la ¡nfüracicú 4orted€, r¡o. favo, ingrcs€ al poñal Wob do la EPS SOS en lá secc¡o¡ coñlácle¡G, o a lr¿vé5 del @160 €leclr&ico de
setuiciodienl€@sos com.co.

Pra co.r§áncis de ro 6ñlenor se frmá éñ rá Ciudad d€ Sarriago do Cari. a los UN O)dla§dormo3 d€ DICIEMBRE delaño 2017

rnfoñácjón sujeta 6 v€rifc€.¡óñ po. pate d€ tá EPS S€rM.jo Oc.¡jenlar do Salu¡ SOS S A 'Esrs lñlo.na.!ón €6 prqiodad pñvada dd Mini§te.io de Sálud y Prere@¡ón Sociá¡ '

¡4-¿ (r"+-lt C
IVAR A CRIST NA PEREA

,lefe Nac,ona de SeNc o a Clienls

CD3 2568872 Oic 12017 9:004M

Nombre del af iado

4515983

CARLOS ANDRES GONZALEZ CC

cc 4515983 | cARLos ANDRES GoNZALEZ cc

zorzroe 
I

30cARLos ANDRES GoNzALEz I cc 4515983

Esle documenlo no €s válido como aulorización de servioos o lraslado enlre EPS



*
SOCIEDAO ADMINISTRAOORA DE FONDOS OE PENSIONES Y CESANTIAS

PORVENIR S.A.
NIT 800.1r14.331-3

porvenrr

CERTIFICA QUE:

El(la) Seño(a) CARLOS ANoRES GONZALEZ PARRA, ¡dentifrcado(a) con Cédula de
Ciudadania 4,515,983, se encuentra afil¡ado(a) al AL FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS
PORVENIR

La presente certificación se expide a solicitud del ¡nteresado a los 0'1 días del mes de Diciembre de 2017.

Gerente de Clientes



ñidn¡ a¿ €!,.§¡óil
l1t2-z8t!

ú'tnr§o-¡á €ñ.llrq¡¡r

ir¡ t¡o¡g¡ ¡¡ v¡gor ¡¡ ros; t¡- r6r§f6ito xlclor¡ l
!c030015?t4,4 1

Hr§¡

t0¡r{@

82 t! {.¡iat

r1&{14c?

ár§
ry

RÉ.Pü8LICA DE COLOMBIA

coNouccóNLICET€IA DE

Itlo. ¡§15963

O*

l.l¡r¡r¡ñro §t fit nñ¡lrfa,t*-6ü
Íir§f ¡rcPAt DX fr§.y ÍÍ€ PEREtn

A2



Hola de vida del funcionario Page 1 of 3
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FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
P€fsona Natural

(L6y$ 10ó d6 l8S§. ¡¡ú y 4.a3 d6 l§38,

PRIMER APELLIDO
GONZALEZ

SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA )

DocuMENTo DE rDENT¡FrcacróN

c.c O c.rO pAsO No.4sls983

SEXO

rO ¡rO
PAÍs

Color¡bia

NACIONALIDAD

col. O :x¡nlx:¡no O
LIBRETA MILITAR

pn¡¡l¡na cusr C srcunor c¡-nse O NúuERo c0000451s983 o.M 22.

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO
FECHA DÍA 04 MEs 06
PAis cotombra

DEPTO Risaralda

MUNICIPIO PERElRA

año 1984

DrREccróñ DE coRREspoNDENcra
Calle 77 Nó 32 A 63 PISO 2

PAÍS Co omb¡a DEPTo
]'IUNICIPIO PEREIRA

¡slÉroxo 3t2273oast EMA¡L

R¡saraid¿

cgonzalezpeep@qmarl.com

EoucacróN BÁsrca Y MEDra

i'1ARQUE coN UNA x EL úLrIMo GRADo ApRoBADo (Los GRADos DE 10. A 60. DE BACHILLERATo EQUIVALEN a Los cRADos 60. A t 1o
EDUCACION BASICA SECUNDARIA Y MEDIA)

DE

EDUCACION AASICA TITULO OBTENIDO: Drp oma Eachrl er
SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES 12 aNo 2001

roucrc¡óx supen¡oR (pREGRAoo y posrcRADo)

DIL]GtNCIt tSIE OUNIO F\ FSTRICTO ORDFN CRONOLOGICO, IN MODALIDAD ACADEMICA ESCRIBA:

rc (TÉcNrcA), TL (TECNoLóGrCA), TE (TECNoLóGrCA ESPECIAL¡ZADA), uN (uNIvERSrrARrA),

Es (ESnECIALIzaclóN), mc (u¡rsrnÍe o r¡ncrsrER), Doc (DocroRADo o pHD),

RELACIoNE AL FRENTE EL NÚMERo DE LA TAR,]ETA PRoFESIoNAL (sI ÉSTA HA SIDo PREVISTA EN UNA LEY),

IllODALIDAD
ACADEMICA

No.SENIESTRES
APROBADOS

GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O
TifULO OBTENIDO

TERNIINACION No. DE TARJETA
PROFESIONALSL NO

ES ¿ X
ESPEClAL]ZACION EN GERENCIA
INFOR¡4ATICA

10 20 L5

TL
TECNOLOGIA EN GESTJON DE REDES
DE DATOS

06 2004

ESPECÍFIQUE LOS IDIoMAS DIFERENTES AL ESPAÑoL QUE: HABLA, LEE, EScRIBE DE FoRTlA, REGULAR (R), BIEN (B) O I\4UY BIEN (MB)

LO HABLA LO LEE
tDlotll4

R B l\,18 R B IVB

Inq és x X

R B t!18

LO ESCRIBE

xII IEI

i:i

IE pvnpripncia Lat¡nral

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACION DE SERVIC]OS EN ESTRICIO ORDEN CRONOLO6ICO COMENZANDO POR EL ACTUAL.

EMPLEO ACfUAL O CONfRATO VIGEÑfE

DATOS PERSONALES1

FORMACION ACADÉMICA2

file:///C:fusers/Administrador.00O/AppData/Roaming/meta4/7d43303b914ad58692e4474...2811212017

lNousn¡s
l.o*ros o*r*..

I PRiMARTA lNlEDra
Ii;I2oT;F l 5o.I¡o,l-tl¡o,lró.T I úT x

N]ES I año



Hoja de vida del funcionario

EMPRESA O ENTIDAD
Alcald a de Pererra

Page 2 of 3

PUALICA
x

PAis
Colornb a

DEPARTA!IENTO

Rrsaralda

MUNICIPIO
PERE]RA

TELÉFoNos
3248000 DIA 15

FECHA DE INGRESO

MEs 09 año 2017

CARGO O CONTRAÍO ACÍUAL
PRESTACION DE SERViCIOS PRESTACION DE

SERVICIOS

DEPÉNDENCIA

]NFORfVIATICA

DrREccróN
Cra.7 No. 18'55. Pereira - Risaralda

EMPLEO O CONTRAfO ANTERIOR

PUBLICA PAIS

Co orñbra

MUNICIPIO
PEREIRA

OEPARTAMENTO

Risarald¿

DIA 27

FECHA DE RETIRO
MEs 07 año 2016OIA 28

FECHA DE INGRESO

?'tEs 01 año 2016
TELÉFoNos
3248!19

DrREccróN
Cra. 7 No. 18 - 55

DEPENDENCIA

SubsecreLar¡a de Tecnologi¿

CARGO O CONfRATO

PRESTACION DE SERVlClOS PRESTACION DE

SERVICIOS

TO ANTERIORE

PUBLICA
x

PRIVADA PAis
Colomb¡a

El.IPRESA O ENTIDAD

Gobernación de R sara da

coRREo ELECTRóNrco ENTTDAD

contactenos@risara da,gov,co
MUNICIPIO
PERE]RA

DEPARfAT.ICNTO

Risar¿lda

DfA 23

FECHA DE REÍIRO
r.{Es 12 AÑO 2015DIA T6

FECHA DE INGRESO
MEs c2 Año 2or5

fELÉFoNos
3398300

DrREccróN
Calle 19 No 13 17

DEPENDENCIA

lnform<itic¿
CARGO O CONÍRAfO
Prestación de Servicio prestac¡ón de Servicio

PRIVADA PAis
Colombia

EMPRESA O ENTlDAD

Gobernacion de Rrsaralda

PúaLrcA
X

coRREo ELEcTRóNrco ENTTDAD

contaclenos@risaralda.gov.co
MUN¡CIPIO
PEREIRA

DEPARTA]'IENTO
Risaralda

DIA 3L

FECHA DE RETIRO

MEs 12 Año 2oi4
FECHA DE INGRESO

MEs ol Año 2o1a
TELÉFoNos
3398300

DEPENDENCIA
INFORIIAfICA

DfREccróN
Calle 19 No 13-17

CARGO O CONTRATO

PRESTACION DE SERVIC1O PRESTACION DE
SERVICIO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

PUALICA
X

PRIVADA PAis
Colomb¡a

EMPRESA O ENTIOAD

ESP L¿ v rglnia

MUNICIPIO
LA V]RGIN]A

coRREo ELEcTRóNrco ENTTDAD

cont3ctenos@espl¿v rg n ¿.qov,co

DIA 03

FECHA DE INGRESO

I'iEs 09 año 2orJ
TELÉFoNos
3683905 DIA 31

FECHA DE RETIRO

MEs 12 año 2or,a

CARGO O CONfRATO
Prestac ón de Serv c o Preslac¡ón de Servrc o

OEPENDENCIA
lnlormátic¿

EMPLEO O CONTRAfO ANTERIOR

EMPRESA O ENTTDAD

Gobernac¡on de R¡saralda

PúBLICA
X

PRIVADA PAIS

Colomb a

DEPARTAMENTO

R¡saralda

coRREo ELECTRó rco cNfroAD
contaclenos@risar¿ld¿,9ov.co

TELÉFoNos
33983!0 DIA 20

FECHA DE INGRESO
mEs 06 año 2ot3 DfA 27

FECHA DE RETIRO
MEs 12 año 20 L3

CARGO O CONfRATO
PRESTACION DE SERVICIO PRESTACION DE

SERVICIO

DEPENDENCIA
INFOR¡4ATICA

DrREccróN
Calle 19 No 13- 17

fileLllC:NserslAdministrador.0O0/AppData/Roaminglmeta417d43303b914ad58692e4474...28ll2l2017

lconneo ¡ucrnó¡rco ENT¡oAD

| .ont".tenos@De.e,r".gou.co

l,io ,,
FECHA DE RET¡RO
r'tEs 11 año 2ol7

EMPRESA O ENTIOAD

Alc¿ di¿ de Pererr¿

I conneo ¡r¡cr¡ór.r¡co ENTTDAD

I contactenos@pe.er.a.gov.co

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

loio ,,

OEPARTAMENTO

R saralda

loraecc¡ón
I cu,," ,s sc os

lmunrc¡pro
lo.*.,*o



FIRMA OEL SERVIDOR PUBLICO O CONTRATISTA4

Hoja de vida del luncionario Page 3 of 3

ANrFrEsro BAro LA GRAVEDAD DEL tuRAN4ENTo euE st Oruo O ur ¡rucur¡.':TRo DENTRo DE LAS cAUSALES DE INHABILTDADE

NCO T] LIDAD ll L L ORD E co N TITU CI ONA I o LEGAL, EI RCE R CA RC CS ¡¡ LEÓS UB I cos o CE LE BRAR CONTRATOS DE

o ONES ACI N DE SER I C I os coN AD ln I( STR AC I LI CA

RA IODOS LOS EFECIOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR I'11 ANOfADOS EN EL PRESENTE FORMATO UNICO DE HO]A DE VIDA, SON
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FACTUR-A DE VENTA Pnosiso Medica s.n.s.
Profesionales en Salud Ocupaeional

NrL 900.713-7r2-0

FE6HA FAC1UM

D E s c R tP c t ó.ñ CANTIDAD VR UNIÍARIO VALOR TOTAL

MEOICO OCUPACIONAT 20,000 20.@0

SUB TOTAL 20.000

tva

TOTAL
20.000

Esta lactlrra de vent6 es un Trtu¡o ]/610r, coñfoíhe al ArL 772, mod¡Ícado
en la ley 1?3'l de 2008.
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LA ALCALDIA DE PEREIRA

Certifica que

CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA

Identificado (a) con cédula de ciudadanía 4.515.983

Asistió a la lnducción de Seguridad y Salud en el Trabajo

Con una intensidad de 4 horas

El presente certificado se expide a los L8 días del mes de OCTUBRE del año 2OL7.

l.L.Í)r-1 c= 1-1-.r.4 1.á._-i.J-r=.1 ¡...
NOHEL¡A MONTOYA ARBELAEZ

Directora Talento Humano

,Ji.r
rys'

..,1.-.-* I
I

LUZ ADRIANA LOPEZ LONDOÑO

Seguridad y Salud en el trabajo

CTRTIFICADO VALIDO SOI-O PARA LAALCALDIA DT PTRTIRA

I
I )
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E|aboTado poT : PAULA ANDREA ZAPATA VILLA lmpreso el

Repúbl¡ca de Colomb¡a

MUNIClPIO DE PEREIRA
Nit 8914800302

Certificado de Conveniencia, Oportunidad y Registro de Actividades No. 990

Fecha expedición 0410112018 Fecha vencimiento ValorTotal 17.668.000,00

Págna1de1

Diec¡siete l\,4¡llones Seiscientos Sesenta Y Ocho l\4¡l Pesos l\.4/Cte.
Prestación de servicios profesionales en la Secretaría de Tecnologias de la lnformación y la
Comunicación
subproceso control y mantenim¡ento de hardware y software en la direccion de ¡nfraestructura
tecnológica y servicios digitales.

2004660010070 Sislematización de los procesos m¡s¡onales de la Alcald¡a de Pere¡ra.

09/09/2004 17.668.000,00
PEREIRA CAPITAL DEL EJE

GESTION INSTITUCIONAL

GESfION INSTITUCIONAL PARA LA EXCELENCIA

IúEJORA¡,4IENTO DE LA GESTION ADMINISTRTAIVA

ACTIVIDADES
AcoMpAñAMtENTo EN EJEcuctoN, MANTEN v ENTo pREvENTtvo y coRREclvo DE Los ELEMENTos
DE LA PLATAFORMA COMPIUTACIONAL UNIDADES DE POTENCIA REGULADA Y LA RED DE DATOS

MANTEN¡\,4¡ENTO '17.668.000,00

INSUMOS
Mano de Obra Cal a 17.668.000,00

SUBSECRETARIO PLANEACIO SOCIOECONOIV ICA Vo.Bo.Eanco De Proyectos

Solicitud de disponibilidad presupuestal

Rubro 30172666---- Mejoram¡ento de la Gestioñ Admiñ¡strativa Valor
C.Costo 1117 SECRETARIA DE ÍECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LACOMUNICACION
Fondo 101 Fondos comunes
Proyecto 16710070 S¡stemat¡zac¡ón de los procesos mis¡onales de la Alcaldla de Pere¡ra.

17.668.000,00

INTENCION DE PAGO

Rubro 30172666--- Fondo 101 C. Costo 1'l '17 Proyecto 16710070

2.524.000,00 l\.4es 3 2.524.000,00 l\4es 4 2.524.000,00

Son:
Objeto

Observacrones

Proyecto

Fecha Reg.

Plao.

Linea Estrat.

Programa

Subprograma

Act¡v¡dad

Componenete

l\4es 2

l\,4es 5 2.524.000,00

l\,4es 8 2.524.OOO,

lu4es 6 2.524.0 00,00 Mes 7 2.524.000,

tO
trr

ry
4
3

¡tru ETARIO DE DESP HO
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Elaborado por: PATRICIA ESCOBAR BEDOYA

República de Colombia

MUNICIPlO DE PEREIRA
Nü 8914800302

Página 1 de 1

Certificado de disponibilidad Presupuestal No. 660

Fecha expedición 05/0'1/2018 Fecha vencimiento 3111212018 ValorTotal 17.668.000,00

Diec¡siete ¡,4illones Se¡scientos Sesenta Y Ocho Mil Pesos t\.4/Cte.

Prestación de servicios profesionales en la Secretaría de Tecnologías de la ¡nformac¡ón y la
Comunicación
subproceso control y mantenimiento de hardware y software en la d¡reccion de ¡nfraestructura
iecnológica y servicios digitales.

Observaclones

Nro. Solicrtud 990

Rubro 30172666--- MeJora on Administrativa valor 17.668.000,00

.w

Son:
Objeto

LE

AS

C. Costo l'Í 17
Fondo '101

Proyecto '16710070 los prdcesos misionales de la Alcald¡a de Pore¡ra.

SECRETARIA DE CN OGIAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION

Sistemat¡zac¡ón

RODRI

SUBSECRETA
Dadá én pereira el dia 0510112018

GONZALEZ
NTOS FINANCIEROS



CONTRATO DE PRESTACION OE SERVICIOS
PROFESIONALES SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO
DE PEREIRA - SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE
LA INFORMACION Y LA COMUNICACION Y CARLOS

ANDRES GONZALEZ PARRA.

v€lsion: 01 recna oe vgenc§femgr€ilt de ?01r

Entre los suscritos a saber: FREDY EDUARDO RUANO LOPEZ Mayor de edad,
identificado con la cédula de ciudadanía número 10.022.239, Secretario de TIC (E)
del Municipio de Pereira, según consta en el Decreto de Nombramiento número 834
del 18 de d¡ciembre del año 2017, en su cal¡dad de delegado del Alcalde según
Decreto No. 440 del '13 de junio del año 2017 para lacelebración de contratos de
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, quien está autor¡zado
para contratar mediante el acuerdo No. 36 de Diciembre 11 de 2017 ,, expedido por
el Concejo Municipal, y en ejercicio de la competencia otorgada por la Ley 80de
'1993 (Artículo 1 f , Numeral 3", Literal b),Ley 1 150 de 2007 y decretos
reglamentarios y que para los efectos del presente contrato se denominará EL
MUNICIPIO y CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA, identificado(a) con
cédula de c¡udadanía No.4515983, quien obra en su propio nombre y para los
efectos de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, han acordado celebrar
el presente contrato de PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, que se
regirá por las siguientes cláusulas: GLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. Prestación
de servicios profesionales en la Secretaría de Tecnologías de la lnformación
y la Comunicación subproceso control y mantenimiento de hardware y
software en la direccion de ¡nfraestructura tecnológica y servic¡os dig¡tales..
cLAusuLA SEGUNDA: ALCANCE DEL OBJETO: 1) Atender, monitorear las
plataformas web del lVlunicipio verificando su buen funcionamiento e interactuar con
el proveedor y con las d¡ferentes áreas para cambios y registros en los sitios y
subs¡tios del portal y la lntranet 2) Brindar soporte técnico a los requerimientos sobre
las cuentas de correo electrón¡co del Municipio de Pereira registro y actualizacion.
3)Administración y soporte sobre la plataforma Mantis, generación informes y
soportes sobre la misma.4)Apoyar al Director de infraestructura tecnológica en la
formulación y seguimiento al plan de accion y planes de mejoramiento de la
Secretaria de TlCs de la Alcaldía de Pereira.5)Apoyar en la ejecución de actividades
encaminadas a garant¡zar el correcto funcionamiento de la plataforma tecnológica
compuesta por los computadores servidores, red de datos, los computadores de
escritorio y periféricos de la AlcaldÍa de Pere¡ra.6)Pa rticipar en el levantamiento de
requerim¡entos de software que solic¡ten las áreas para cubrir las necesidades
puntuales de la Adm¡nistración [,/1unic¡pal.7)Participar de las actividades del comité
técnico de la Direccion de lnfraestructura tecnológica para presentar
recomendaciones de mejoramiento de los procedimientos, a pañir de lo observado
en cumplimiento de su objeto contractual 8) l\4antener actu alizado la información en

los diferentes sislemas de ¡nformación para la implementac¡ón, seguim¡ento y

S'.lcm rnrogr.do do C6tió¡
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*9,
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

PROFESIONALES SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO
DE PEREIRA - SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE
LA INFORMACION Y LA COMUNICACION Y CARLOS

ANDRES GONZALEZ PARRA.

AI.CALDIA OE PCR'¡NA

Vers onr 01 Fechadevgencr¿ Seplrembre 11de2017

lF' 4 (' ?'
control de los planes de acc¡ón, planes de mejoramiento y proyectos de la secretaria
de Tecnologias de la ¡nformación y la comun¡cación. CLÁUSULA TERCERA:
OBLIGAC¡ONES OEL CONTRATISTA. Además de las actividades relacionadas
con el objeto del contrato, el contratista se compromete a: 1) Rendir informe
mensual dentro de los 5 días calendario sigu¡entes al vencimiento del periodo de las
actividades propias del contrato descritas en el alcance y/o concertadas con el

supervisor, de conformidad con el cronograma, si el bien o serv¡cio a contratar así

lo requiere, sin perjuicio de que sea o no para el trámite de la cuenta. 2) Realizar de
forma oportuna los pagos de segur¡dad social (Salud, Pensión y ARL) de
conformidad con los plazos establec¡dos en el artículo 4" del Decreto No. 1670 de

2007 y demás normas que lo deroguen, modifiquen o ad¡cionen, y entregar al

supervisor del contrato de inmediato, la constancia de pago mediante la planilla

única detallada, a fin de verificar el pago tal y como lo estipula el artículo '13

parágrafo 10 del Decreto No. 723 de 2013 y el artlculo 18 de la Ley 1122 de 2007 3)

Cumplir a cabalidad con las obligaciones contenidas en los artículos'16 y'18 del

Decreto No. 723 de2013, el cual reglamenta la afiliación al SGRL y demás normas
que regulan la materia, en especial la práctica del examen médico pre-ocupacional
y allegar el respectivo certificado 4) Entregar el archivo digital y físico en el ¡nforme

final de actividades, requisito necesario para obtener el paz y salvo documental. 5)

Archivar la información que se genere con ocasión a la ejecución del contrato, de

acuerdo a la Ley 594 de 2000 y a las tablas de retención documental 6) Mantener
actualizada la hoia de vida y declaración de bienes y rentas (anual) en el Sistema
de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP. 7) Cumplir con todas las
obligaciones inherentes relacionadas con los procesos de mantenimiento y
mejoramiento cont¡nuo de los sistemas de gestión y control que adelanta el
Mun¡c¡pio de Pereira. S) Si el contratista, dentro de su objeto contractual va a

ejecutar actividades que sean componentes de política pública y/o contribuyan al
cumplim¡ento de metas del Plan de Desarrollo, deben dar estr¡cto cumplimiento a
los lineamientos, obligaciones y alcances establecidos en Ia Circular No. 003 de
fecha 07 de Enero de 2015 o al documento que Ia modifique, complemente o aclare,
expedida por la SecretarÍa de Planeación. 9) Asistir y certificarse en la capac¡tación
sobre inducción al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, que
programe la Dirección de Talento Humano en cumplimiento del artÍculo 11 del
Decreto No. 1443 de 2014. 10) El Contratista se obliga a ejecutar el objeto del
contrato y a desarrollar las actividades especÍficas en las condiciones pactadas..
CLAUSULA CUARTA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: EI VAIOT

SÉr.a. ¡ñtosr.do ó. 6.íió¡
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^(CAIDIA 
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
PROFESIONALES SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO
DE PEREIRA - SECRETARIA DE TECNOLOGIAS OE
LA INFORMACION Y LA COMUNICACION Y CARLOS

ANDRES GONZALEZ PARRA.

:;:" presente contrato se pacta por ra suma de o*o""*,,,ffi"#{&;;"t
sesenta y ocho m¡l pesos m/cte ($17.668.000), si el periodo a elecutar es menor
al plazo efectivamente establecido, el valor será prorrateado desde el momento de
suscripción del acta de inicio, que el l\,4unicipio de Pereira pagará a EL
CONTRATISTA de la siguiente manera: mediante siete (7) actas parciales
mensuales vencidas por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO
t\,411 PESOS IV/CTE ($2.524.000) cada una, previo cumplim¡ento de las obligaciones
derivadas del objeto del contrato y su aceptación a satisfacción por parte del
Municipio de Pereira, certificado por el supervisor; previo cumplimiento de las
obligaciones derivadas del objeto del contrato y su aceptación a sat¡sfacción por
parte del l\,,lunicipio de Pereira, certificado por el supervisor. PARAGRAFO: Cuando
el último pago corresponda con el término de la vigencia f¡scal el contratista rendirá
el inlorme final dentro de los últimos cinco (5) días del mes de diciembre.
cLÁUSULA OUINTA: PLAZo DE EJEcUclÓN: El plazo del presente contrato será
por Siete (7) meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio el término
del contrato no podrá exceder la vigencia del 31 de dlciembre de 2018, si el periodo
a ejecutar es menor al plazo efectivamente establecido, este será desde el momento
de suscripc¡ón del acta de inicro. cLÁusuLA sEXTA: RELACIoN LABoRAL: El
presente contrato no genera relac¡ón laboral con EL CONTRATISTA y en
consecuencia tampoco el pago de prestaciones sociales y de ningún t¡po de
emolumentos distintos al valor acordado en la cláusula cuarta. CLÁUSULA
SEPTIMA: SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LA APROPIACIÓN PRESUPUESTAL:
El pago del valor del presente contrato se sujetará a las apropiaciones que para tal
efecto se hallen previstas en el Presupuesto del Municipio, según Certificado(s) de
Disponibilidad Presupuestal No. 660 de fecha 05-ENE-2018, expedido por el

Subsecretario de Asuntos Financieros, correspondiente a la vigencia fiscal de 2018.
CLAUSULA OCTAVA: APLICACIÓN DE LAS CLAUSULAS EXCEPCIONALES:
Respecto a este contrato en materia de caducidad, declaratoria de incumplim¡ento,
terminación, modificación e interpretación unilateral, se apl¡carán en los términos
previstos en la Ley 80 de 1993 y demás normas vigentes sobre la mater¡a.
CLAUSULA NOVENA: MULTAS POR INCUMPLIMIENTO: En caso de moTa en eI

cumplimiento de alguna de las obligaciones a cargo del contratista, la entidad una
vez agotado el debido proceso le impondrá una multa equ¡valente al 1% del valor
total del contrato por cada semana de mora, En ningún caso el monto de las multas
podrá superar el 10% del valor del contrato. El simple retardo imputable al

contratista dará or¡gen al pago de las multas previstas en esta CLAUSULA, sin

?2

sittom¡ r(wÉ¡o de Gc.rióa
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AICALDTA DI PIRIIf,A

CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS
PROFESIONALES SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO
DE PEREIRA - SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE
LA INFORMACION Y LA COMUNICACION Y CARLOS

ANDRES GONZALEZ PARRA.

vercion: 01 Fecha d3 vie€ncraü6prem":1.r4.92

necesidad de requerimiento alguna para constituirlo en morá. CLAUSULA
DECIMA: PENAL PECUNIARIA: Si se llegare a suceder el evento de
incumplimiento total de las obl¡gaciones a cargo del Municipio de Pereira o del
CONTRATISTA, la parte que ¡ncumplió, deberá pagar a tÍtulo de cláusula penal
pecuniaria el valor correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor total del
contrato, la que se podrá hacer efect¡va prev¡o el requerimiento, con base en el
presente documento, el cual presta mérito ejecutivo o se podrá hacer efectivo por
parte de la entidad el amparo de cumplimiento, constituido a través de la garantía
única si hubiere lugar. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: INHABILIDADES E

INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA, con Ia suscripción de éste contrato
afirma bajo juramento que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades e

incompatibilidades y demás prohibiciones para contratar prev¡stas en la

Const¡tución Política, en el artículo 8" de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley
1474 de 2011 y demás disposiciones vigentes sobre la materia, y que s¡ llegare a

sobrevenir alguna, actuará conforme lo prevé el artículo 90 de la Ley 80 de 1993 .

cLAusuLA DECIMA SEGUNDA: SUPERVISIÓN: El cumplimiento del presente

contrato se exigirá, inspeccionará, controlará, prevendrá y verificará a través del
supervisor que des¡gne la SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACION Y LA COf\,'lUNlCAClON, del munic¡p¡o de Pere¡ra mediante
documento que hace parte integral del presente contrato, quien comprobará la
ejecución del contrato, el cumplimiento de los aspectos, técnicos, adm¡nistrativos,
financieros, legales, tributarios y como tal el cumplimiento del contrato de acuerdo
a lo pactado. Para lo cual, realizará informes periódicos, requer¡rá al contratista,
participará en la terminación, liquidación y evaluación del contrato; en todo caso, el
supervisor en el ejercicio de esta activ¡dad se sujetará a los lineamientos
establecidos en la ley, en el Manual de lnterventoría del l\4unicipio de Pereira
(decreto munic¡pal 1461 de 2010), los documentos que lo modifiquen complementen
o aclaren. PARÁGRAFO: En caso de falta temporal o absoluta del supervisor
designado se procederá a su reasignac¡ón mediante comunicac¡ón escrita.
CLÁUSULA DECIMA TERCERA: PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS PARA
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Los contratos del Estado se perfeccionan
cuando se logre acuerdo sobre el ob.ieto y la contraprestac¡ón, éste se eleve a
escr¡to. Para la ejecución se requiere: 1) Registro presupuestal 2) Aprobación de la
garantía cuando se haya exigido. 3) Afiliac¡ón del contratista a salud, pens¡ón y
riesgos laborales para lo cual, deberá exhibir copia de la afiliación a riesgos
laborales y certificados de af¡liación a salud y pensión en Ia que conste que se

Súi(fu rnras¡.do ¿o 6¿.¡ó.
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
PROFESIONALES SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO
DE PEREIRA - SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE
LA INFORMACION Y LA COMUNICACION Y CARLOS

ANDRES GONZALEZ PARRA.

::r".,r" activo y a paz y satvo por concepto r""rr"l"r. ;H$#"Y;
Capacitación de lnducción al S¡stema de Gestión de Seguridad y Salud en el
TTAbAlO. CLÁUSULA DECIMA CUARTA: PUBLICIDAD DE LA CONTRATACION,
De conformidad con los artÍculos 223 del Decreto No. 019 de 2012 y el arlículo
2.2.1 .1 .1 .7 .1 del Decrelo No. 1 082 de 2015; el presente contrato se publicará en el
Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP).CLÁUSULA DECIMA
QUINTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Los conftictos que se sucedan
durante la ejecución del objeto contractual se solucionarán preferiblemente
mediante los mecan¡smos de arreglo directo y concil¡ación. CLÁUSULA OECIMA
SEXTA: DOMICILIO CONTRACTUAL. Para los efectos judiciales y extrajudiciales
del presente contrato se fija como domicilio la ciudad de Pereira. CLAUSULA
DECIMA SEPTIMA: LEGISLAC|ÓN APLTCABLE: Ley 80 de 1993, Ley 1150 de
2007, sus decretos reglamentarios y demás normas que regulan la materia.
CLÁUSULA DECIMA OCTAVA: SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO:
Se podrá de común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la ejecución
del contrato, mediante un acta en donde conste ta¡ evento, sin que para los efectos
del plazo extintivo se compute el t¡empo de suspensión. PARAGRAFO: EL
CONTRATISTA, prorrogará la vigencia de la garantía única de cumplim¡ento por el
tiempo que dure la suspensión. CLAUSULA DECIMA NOVENA: LIQUIDACION
BILATERAL DEL CONTRATO: El presente contrato no requerirá acta de
liquidación por tratarse de un contrato de prestación de servicios profesionales y de
apoyo a la gestión, de conformidad con lo establecido en el artículo 217 del Decreto
Ley 019 de 2012. PARÁGRAFO ÚNICO: No obstante, lo anterior, en caso de
presentarse term¡nación anticipada del contrato o que al finalizar el contrato o la
vigencia f¡scal exista algún saldo pendiente por pagar o ejecutar, se liquidará el
contrato dentro del término previsto en el artículo 1 1 de la Ley 1 150 de
2007.clÁusuLA vIGESIMA: INDEMNIDAD: El CONTRATISTA se obliga para
con el l\¡UNlClPlO a manlenerlo libre de cualquier daño o perjuicio originado en
reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o la de sus
subcontratistas o dependientes, cLÁusuLA vIGESIMA PRIMERA. GARANTIAS.
No se exigen Garantías. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA.
CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATISTA se obliga a guardar absoluta
confidencialidad en relación con la información que le haya sido confiada o que

conozca, comprometiéndose a no revelar, difundir, comentar, copiar, elim¡nar o
realizar un uso diferente al previsto en el presente contrato, ni utilizarla para

beneficio propio ni duplicaf a o compartirla salvo cuando sea necesario suminisfarla

S,rtcmó 1ñr.9rr!o.lo Gé5nón
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Fecha de Vigencia: Septi€mbre 11 de 2017

previo requerimiento de los organismos oficiales y a efectos de cumplir con el objeto
contractual. Esta obligación se extiende hasta después de terminado el contrato y
subsistirá mienlras la información tenga las características para ser considerada de
TESETVA. CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA: PERFECCIONAMIENTO ESIE

contrato se entiende perfecc¡onado una vez firmado por las partes, EL
CONTRATISTA d¡spone de un térm¡no de dos (2) días hábiles siguientes al
perfeccionamiento, para que allegue las garantías solicitadas. lgua¡mente, el
contratista dispone de dos (2) dÍas hábiles siguientes a la entrega de las garantías
solic¡tadas para firmar el acta de inic¡o del contrato. En caso contrario EL
MUNICIPIO queda liberado de todo compromiso para con EL CONTRATISTA en
relación con esre contrato. cLÁusuLA vlcEslmn culRrn DocuMENTos DEL
CONTRATO: Forman parte integral del presente contrato todos los documentos
soportes que acreditan los requisitos exigidos, de conformidad con las normas
contractuales y que se encuentran relacionados en el documento denominado
"Listado de documentos soportes". CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: LEY oE
TRANSPARENCIA Y DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA NACIONAL: Todas las actuaciones que se deriven del presente
documento se harán con sujeción a lg.4ispuesto en Ia Ley 1712 de 2014. Para
constancia se firma en Pereira. [ ,; i.lll- ll,rq

FREDY EDU R oLo
Delegado Del Al
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ATCALDIA OE P€REIRA

CONTRATO OE PRESTACION OE SERVICIOS
PROFESIONALES SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO
DE PEREIRA - SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE
LA INFORMACION Y LA COMUNICACION Y CARLOS

ANDRES GONZALEZ PARRA.

Fecha de VgencB: Sept¡embre 11 de 2017

0 6 ÉNI- ?.018 E ü'ñ¡3 9 2

PCARL S
Contratista

R6vis.ón JuTidica: JI]ON ALEXANDER LOAIZA GONZALEZ
Visto Bueno de Legalidad

El¿boró:Páula Andrea Zapata Villa / AUXILIAR ADMINISTRAfIVO

9«.m. rñtoa,ado de G.rién
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Elaborado por : t\¡ARtA NELLY VILLEGAS I\4ESA impreso el

República de Colombia

MUNICIPIO DE PEREIRA
N t 89r4B00302

Págrna 1 de 1

Compromiso Presupuestal No. 531

Focha oxúeiirsón 06/01/2018 Fech¿1 vr-'r1(rivi!r'r, lo 3111212018 V¿lor Tolal 17.668.000,00

So¡r: Diecisiete Millones Seiscientos Sesenta Y Ocho Mil Pesos M/Cte.
Objet() Prestación de servicios profes¡onales en la Secretaría de Tecnologias de la lnformac¡ón y la

Comunicac¡ón subproceso control y mantenimiento de hardware y software en la direccion de
inlraestructura tecnológ¡ca y servicios digitale§.

Observac;o,-ras

T.rcoú 4515983 CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA -

}o.,Jmento CONTRATO DE PRESTACION F Nrc. 492 Fecha OOtO1l2O18 t:'.: ,/ 11.t11

Ou,¿c;ó.. Siete (7) meses íedt¿ i¡,. 0410812018

l: otiri) |tírlr? mediante siete (7) actas parcia¡es mensuales vencidas por valor de DOS l\,IILLONES QUINIENTOS
VEINTICUATRO ¡,411 PESOS M/ClE ($2.524.000)cada una. previo cumplimlento de las obligaciones
derivadas del objeto delcontrato y su aceptación a satisfacción por parte del Mun¡cipio de Pereira.
ce{ fcado por el superrisor

N,t:. i-'t:l;t-rr¡ri: l,fJ¿rd 660

Rl,i:ro 30'i72666--. Mejoram¡ento de la Gestio¡ Adm¡n¡strat¡va Valor 17.668.000,00
c.costo 1117 SECRETAR¡A DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION
t ondo f01 Fondos comunes
Proyrclo 16710070 S¡stsmatización de los procesos m¡sionalos de la Alcaldia de P6ro¡ra.
D'stonihili.lrd 660

INTENCION DE PAGO
ll Lrti. 301 72666---- f0nd.r 1 t , a),.:...'.,1117

2.524.000,00

2.524.000,00

3 2.524.000,00
2.524.000,00

2.524.000,00
2.524.000,OO

2.524.040,

ROD o LL GONZALEZ

SUBSECREI to EA UNTOS FINANCIEROS

Dada en pereira eldia 0610112018

6



Elaborado por : PAULA ANDREA ZAPATA VILLA lmp¡eso el

República de Colombia

MUNICIPIO DE PEREIRA
N t 8914800302

Página 1de 1

Solicitud de compromiso presupuestal No.579

Fecha expedición 05/01i20'18 Fecha vencimiento ValorTota 17.668.000,00

Son:
Objeto

Diecisiete Millones Seisc¡entos Sesenta Y Ocho N¡il Pesos lV/Cte.
Prestación de servicios profesionales en Ia Secretaría de Tecnologias de la lnformación y la
Comunicac¡ón subproceso control y mantenimiento de hardware y software en la direccion de
infraestructura tecnológica y servicios d¡gitales.

Observaciorles

Tercero 4515983 CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA -

DOCUMCNTO CONTRATO DE PRESTACION F NTO, NTO INI 11711

Duración Siete (7) meses Fecha fin 04i08/2018

Forma pago mediante s¡ete (7) actas parciales mensuales vencidas por valor de DOS IVILLONES OUINIENTOS
VEINfICUATRO l\¡lL PESOS l\¡/CTE ($2.524.000) cada una, prev¡o cumplimiento de las obligaciones
derivadas del objeto del contrato y su aceptación a satisfacción por parie del Municipio de Pereira,
certificado por el supervrsor

Nro. Dispon bilidad 660

Rubro 30172666--- Mejoramiento de lá Gest¡on Administrativa Valor 17.668.000,00
c. costo 111

Fondo 101
Proyecto 167
D¡spon¡bilidad

7 SECRETARIA OE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION
Fondos comunes
Sistemat¡zac¡ón de los procesos misionáles de la Alcald¡a de Pere¡ra.

SECRETARIO DE D PACHO

V

§G

070
660

i

§

L



ACTA DE INICIO

CONTRATO No.492 6 de enero de 2018

En la ciudad de Pereira, se reunieron:ALEJANDRO SANDOVAL VERGARA (lnterventor y/o
Supervisor), CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA (Contratista), con el fin de iniciar con el
objeto relacionado en el Contrato de PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No.
492 de 6 de enero de 2018.

NOTA: LEY DE TRANSPARENCIA Y DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA NACIONAL: Todas las actuac¡ones que se deriven del presente documento se
harán con sujeción a lo dispuesto en Ia Ley 1712 de2014.

Para constancia se firma en Pereira, por los que en ella intervinieron

ALEJ RO SANDOVAL VERGARA
Supervisor - C,C. No. 10012420
0 24 58 1 25 1 229 24 -7 9094 -OOO224 562

.tl. t.,, ia,iéaq
rLi

-'. 
!:;

Fecha de Vigenciar Sept embre 11 de 2017

Clase de Contrato: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES

Dependencia Responsable:
SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION
Y LA COIVUNICACION

Contratista
lnterventor y/o Supervisor ALEJANDRO SANDOVAL VERGARA

Prestación de servicios profesionales en Ia Secretaría de
Tecnologías de la Información y la Comunicación
subproceso control y mantenimiento de hardware y software
en la direccion de infraestructura tecnológica y servicios
digitales.

Objeto del Contrato:

Valor del Contrato $17.668.000
Plazo de E ecucton Siete 7 MESES

Fecha De lnicio: 06/01/201 8
Fecha Terminación: 05/08/2018

Página I de 2

CARLOS ANDRES GONZALEZ PARRA



CARL RES
Contrat¡sta

Proyectó y Elaboró: Paula Andrea Zapah Villá / AUXILIAR AOI!!lNlsf RATIvO

ACTA DE INICIO

Fecha de Vigencia: Septiembre 11 de 2017

Págtna 2 de 2
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SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES FORMULARIO DE
AFTLIACIÓN TRABAJADORES INDEPENDIENTES NO. 3OOO31O65Colmena

5eáuro!

.aatsa ri otLlGFNctÁilnrNTc

0reaccrÓNsE0E N ÚMERO DE CONfRAfO CON LA

|I.:DATOS GENERALES DEL CONTRATANIE

cóotco cENrRo DE rRAaaJo acrMDAD Eco.¡óMtca cÓo¡Go acÍ!1oao EcoNoMtca

DllEccóN REStDENcA

CIJO D OE RESID€N]CIA EEIEE sFrorfiffiMM CORREO ELECTRON¡CO

CALLE'77 32 A 63 LIBERTAOOR

Mcaon¿arczpep@§m.l.M

ÉORMA OE PAGODE LA COIIZACION FECHA INICIO COBE RTURA

FECIIAINICIOOE CCNf RATO FE CTiA fERMINACIÓN CONTRAÍO SUVINISTRA TFANSPORTE

ACf r!1)40 A OÉSAnROTLAF CL,ASE OE RIESGO DE LAACIMIOAD A

SERVICIOS RELACIONADOS COt¡ LAS fELECOMUÑ

L[^ tNFoRMAcóN.oEL cENTRo DE fRABAJoDoNoE EJE8CERA sus FUNcloNEs oEL TRABAJADoR tNoEpENDtENTE

IV. DATOS D€L fRABAJAOOR INDEP€NO¡ENTE YDE LA ACIMOAD A OESARROLLAF

ry5 g
L

fl presenle docur.eñlo lue expedido desde el poñálde lnlernel d€ CdmerE Se0u.os. el dia 05/011?018 17:48:27. Las operac¡ones realiz¿dss a tr¿vés de
13 páeira de l¡iernel de Colmona Seg(lf()s. se rigen por los lórm¡nos y condicio¡es de uso de est¿ pág.a, porlas nomas delCodigo de Comerco y poi 16

ley 52,r de 1999 y por b ianlo, tEnen plena valdez turidica.
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Colmena
5eguro5

SISTEI\4A GENERAL DE RIESGOS LABORALES FORMULARIO DE
AFILIAcIÓN TRABAJADoRES INDEPENDIENTES No. 3ooo31o65

12 t3 21

IIIIITIIIITIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIITIIIIIIIIITIIIIIIIIIITIII¡IIIIIIITIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIITIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIITIIIIIIIIIITIIITIII¡IIIIIIIIIII

IIIIIIITI IIIIIIIITIII

NO IDENÍ CONIRATANIE O NOM8HE CON I TIAIANIE O

CON €STE FORMULARIO SE PERFECCIOÑA LA AfII.]AC ÓN AL SISTEMA GENERAL OE FIE§GOS LABOFALES Y CONSTITLJYE EL FESPECTIVO CONTFATO OE
AÓTTINISIRACIÓN DER'ESGOS LABORATES RECIDOENIOOOS SLJS ASPECTOS POR LO OISPUESTO EN LA LEI4OO O€ 1-O9S.ELOECRETO 129508 ]99¡, LA
LEY 776 DE 2OO2 Y€L DECREfO 23OO OE 2OO3 Y OEMAS NOFMAS OUE TO MODIIICAN ADICIONAÑ O COMPLEMENÍEN,

DECLAROAAJO JURAMENIO OUE LA
tNFoRMActóN AoLJ I suMtNtsfRADA
CORRESPONO€ EJGCTAMENfE A LAS
ACTIMOADESA DES€MPEÑAR POR EL
CON]FÁfISTA EN LA EJECUCIÓN OEL
CON]FAfO BASE DE ESTA AFILIACIOi]
Y CONOZCO Lr{S OSLTGACTONES
DENfRO OEL SGRP €N MIC¡LIOAO OE

DETERMtNActóN oEL RtEsco Y
DEFINICIÓN OELORIGEÑ
EN MI CONDICIOÑ OE :RABA.]ADOF
NDEPENDIET.¡rE MANIÉIESTO Ml
VOLUNfAD DEAFILIASUE AL SISTEMA
G€NERAL DE RIESGOS LABORALE S Y
OECLARO OUE LAS AC¡IIOAOES
ANTERIORMEI]TE RELACIOÑAOAS EL

DESARROLLAFE LAS MISMA.

EL OFIGENDE LAS CONTINGENCAS
OU E SE LLEGASEÑ A PRESENfAR,

ftul".,***.."\

NOI/BRE o
INOEPEI\DI.NfE

FIRMA REPRESENTANTE DE LA SE-:O OE FECBA Y HORA DE
RECEPCIÓN EN LA ARL

NOVERE

Ú presente docünrento fue expeddo desde elporlalde ¡rfemel ¿e Colmena Seguros. eldra ú5/0rr2018 i7:48:27. Las operaciones.ealizadas a través de
la Égiña de lñrern€r de Co¡mena 5€0r,f6. se soen por los lérmrnosy condicio.es de uso de esta pág,ña, por las noúnas delCodigo de Cor¡ercio y por la
ley 52l de 1999 y por lo tanlo, ¡€nen plena vah.lez tuídrc€.

I{ORARIO EN OUE EJ€CUIARAN tAS ACTIVIDADES

TATOS DE AFILIAC róN SII!

lrouaae 
or L^,raL 
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